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  Corrección 
 

  1. Párrafo 78  
 

 Sustitúyase el texto actual por el siguiente 

78. El representante de Georgia indicó que su Gobierno valoraba enormemente la 
labor realizada por el UNICEF en el país, incluidas las actividades realizadas en 
Abjasia (Georgia). El representante observó que el proyecto de documento del 
programa reflejaba exactamente los principales retos y logros y la esfera de 
cooperación en materia de justicia de menores y educación, incluida la educación 
preescolar. El representante dijo que el enfoque basado en los resultados se debía 
utilizar para determinar la manera de abordar los retos persistentes y observó que el 
conflicto armado acaecido en Georgia en 2008 había tenido graves consecuencias 
para la población, incluidos los desplazamientos internos. Se recibiría con agrado 
una descripción más explícita de la forma en que el UNICEF seguiría apoyando la 
inclusión social de los niños desplazados internamente. Se agradecería que el 
UNICEF emprendiera una participación más proactiva, prestando apoyo práctico y 
también financiero, para mejorar el abastecimiento de agua, el saneamiento y la 
infraestructura de higiene, y para asegurar el acceso al agua potable y una higiene y 
un saneamiento adecuados, especialmente en los nuevos asentamientos para 
desplazados internos. A este respecto, el Ministerio de Refugiados estaba dispuesto 
a cooperar activamente para el logro de objetivos comunes.  
 

  2. Párrafo 80 
 

 A continuación del párrafo, insértese el siguiente párrafo nuevo 

81. El representante de Georgia expresó el desacuerdo de su delegación con la 
declaración previa (párr. 80). Las dos delegaciones intercambiaron opiniones 
respecto de esta cuestión. 

 


